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PARTE OFICIAL  ^

IB lilIira  DEL DOISEJO DE MBMEDg

Si U, «I Rbt Den Slfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Rbina Doña Victoria Eugenia, 
B. A, R. el Principa de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
áu iay;)ortante salud.

MilSTfiMd IB MIRUA

BEAIi ORDEN 
Excmo. Sr.: El R e y  (q. D. g;) ha tenido 

& bien disponer que con arreglo á lo que 
previenen los artículos 10 y 12 del vigen
te Reglamento del Cuerpo de Auxiliares 
de Oficinas da Marina, se saquen 4  opo
sición 12 plazas de EicMliientes de la Ar
mada, la cual con cará extraordina
rio y por conveniencias del servicio, se 
verificará en esta Corte.

Los exámenes versarán sobre las ma
t e a s  siguientes;

Leer y escribir correctamente al dicta
do con claridad y perfección dé letra; 
Gramática castellana; Aritmética elemen
tal y Mecanografía.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
al Almirante Jefa del Estado Mayor Cen
tral, debiendo estar presentadas .en el Mi
nisterio del ramo, con todos los docú- 
mentosque á continuación sé detallan, 
en el improrrogable plazo de treinta 
días, á contar de la fecha en que esta dis
posición se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , dando comienzo los ejercicbs 
quince días después del plazo anterior
mente seftaiado. ^

En estas oposiciones pueden tomar 
parte todos los españoles que lo solici
ten, qüe se hallen dentro del límite Jle. 
edad de veintitrés á treinta años en el 
mismo día en que deben comenzar los 
ejercicios, y acompañen á la instán(íiá 
los siguientes documentos: Certificado de 
nacimiento, debidamente legalizado; cer
tificado de buena conducta, expedido por 
la Autoridad local del punto de residen
cia; certificado de la Dirección General  ̂
de Penales en que conste no haber sido' 
sentenciado á penas correccionales 6

aflictivas, y certificado de los servicios 
militares (si los hubiesen prestado). Los 
militares en activo servicio, presentarán 
certificado de nacimiento, legalizado; co
pia certificada de bueqa conduota, expe
dida por el Jefe que corresponda, y copia 
certificada de su filiación y hoja de casti
gos. Los opositores que no obtengan pla
za, quedarán sin derecho alguno.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
aonodmientoy Anea. Dios guarde i  ¥ . E, 
muchos años. Madrid, 13 de Junio df
i»18.

PIDAL.
Sefiór Almirante Jefe del Estado Mayor 

Gentrál.
Señor Oontraalmirante Jefe de Servidos 

-  auxiliares.
'Señores i

l U M  DB IHSTEüM  FÜ IM m  
I  BELLAS IBTB I

RBAIi 0R9BN 
,  U b io .  Sr.: Solicitada áe este Hinieterio 

la declaración de Monamente nacional 
i favor de la Catedral vieja de Lérida, j



STímio 19 ia j^ aceta  á e  Ü a ^ r i á . N f m .  i 6 S
neSR̂Kisaasô--i»e.'Caat

®n vií iud de ios informes favorables em i
tidos por las ReaSos Academias de la 
H istoria v de Bellas Artes de SaH_ F e r
nando éo 4 y 16 de Majo próxim o p asa -. 
do, respectivamente;

S. M, el R b y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que sea deoíarada dicha Cate
dral vieja Monumento nacional, quedan-; 
do bajo la saivaguaríMa dei Estado y la? 
Inm ediata vigilancia y custodia de la Co
m isión provincial de Monumentos de Lé
rida.

^Da Rm l orden !o digo á T , L para iu  ?, 
©onooliíniento y efectos qu© procedan. 
Dios gíiaMe i  ¥ , I. Muehois años. Ma
drid j 12 da Junio  d© 1918. ■ '

Señor Director general de Bellas Artes.
Inform® d& la Real ácadeMíá ée la Büio- > 

Ha -acm^ea de la éeclara&^^ón de Mmu- 
mmiú nacional de la QaUáral vieja ée í̂ 
Lérida. ,
lim o. Br.; Con fecha 14 de Julio  d© 19Í0, |

En cuanto á dicha igles^ía mavor, fué
trasladada á un pí.íĵ .no m^.s bfi<Jo de la. 
misma cbtina, donde el rey ,0,. Pedro l í  
de Aragón y i de B?ira«dGDíí,'el Oai^de de 
ü rg e ll Armengol ¥ Í I I  y el. Obispo Gom- 
baido de Canipomeüs coíocáron la ’ p ri
mera piedra de la •proyeí^tada eoBSts’uo- 
clon el 22,,de Julio  de  J.203, según, consta 
en-uim lápida oculta ahora por ,up 
tabique entre el presbiterio y el crucero 
de:la O atedrai 

Los Prelados sucesores de GombaMo 
aplicaron los recursos precisos con tanta 
diligencia, que el año 1278 pudo ser con
sagrado el templo á 22 de Octubre, o^- 
ciando el Obispo D.,GoíiÍernio de M.onca
da, m gún  consigna otra lápida áhoj'on  
ei Museo Arqueológico provlndaí).. "

vPor raro  caso consta ©n aquélla ©I nom 
bre del fabrimior 6 Arquitecto: Pedro, 
Dét’cumba 6 de Cumba, d© Gomos .6 de 
Oéácomes, que de todas estas m aneras ha 
sido leído y traducido; - enteíidiéndoss 
por algunos que se tra ta  de uno de aque- , 
líos magüUr cotnacitd. 6 naturales de 
Como, qué en toda la Edad Media p u lu 
laban por Cataluña ej0 rcie.udo la Árqiii^ 
iectura,

-ContinuarOH después las obras con la 
ediñcaeíén del. claustro en el siglo xiv, y

ingresó ©n ese-,Ministerio d© lEStruedéri I.
Pública y Bellas Artes una im im c m  da _
la  Asociación de Arquitectos de Catalu- ;.| dei campansítrio en éste y en e l i v  
ña, de 30 de Junio  del mismo año, soiieL -  P o r  la erudición del F. VlOanuava, co- 
tando la declaración de Monumento na- i nocemos los nombres de Iob Arquitectos: 
cional para la  Catedral vieja de Léridp. J  Pedro d© Feñafreyía (en 1286); B. Bohío, 

La Dirección General dei digno cargo |  q fó  en 1362 labraba ei retablo principal,
de V. L la rem itió á info.rm© de esta EeaL 
Academia de la Historia, con oñoio d© 13' 
de Marzo último, coyqg datos interesa á\¡ 
esta Corporación qy© consten, pam  sal- ' 
var las responsabilmsdes en que pudiera 
aparecer íncursa, por em itir un informa 

: ocho añós nada menos después de haber 
sido incoado el expediente.

Hecha esta salvedad, pasa á exponer su 
opinión sobre ©1 asunto.

Era la ciudad de Lérida capital de un 
válíato musulmán, cuando en 1149 se r in 
dió al Conde dé Barcelona, Ramón Be- 
rcnguer IV.

Trasm utada allí la Sede episcopal de 
Boda, necesitó desde el prim er instante 
Catedral donde asentar la Silla, y ello-de
bió hacerse ea  Ja Zuda, im plantada en- 
la  cúspide del monte que domina la ciu
dad; especie de acrópolis ©:n la que se si
tuaban ei Palacio Real, el castillo más 
fuerte y el templo m ayor,'todo ©n un 
mismo edificio, según las racionales con- 
Joturas dei P. VilíaBueva («Viaje litera
rio  á las iglesias de España». Tomo XVI, 
publicado por la Real Academia d© la?

■ Historia, Madrid, 1851).
Mediado el siglo x m  las cosas apare- 

esD cambiadas.
Ei palacio y fortaleza habían sido re

edificados, según nos da á conocer el rey 
Jaim e I en un eurioeo párrafo de la cró- 
iib”a que se atribuye, en el que relatando 
su ju ra  en 1214, dice: «Fuimos presenta
dos á las Cortes desde el palacio qjie hay 
ahora de sillería y era éhtouces de made
ra» «Historia del Rey de Araj^ón D, JaL 
m©;L el Conquig^dor», traducida al cas
tellano por Mariano Fiotats y Antonio 
de BofáruU. Valencia, 1848; página 15.

Los importantes restos del palacio que 
áún subsisten confirman, por su estilo 
ojival primario, ser, en efecto, obra del 
Conquiíítador.

A ellos se refiere el viajero Oook que 
Ja s  vió en 1585, y escribe: «El castillo del 
Bey está encima de la iglesia mayor, ha
cia ©1 Norte, sin mirador; parece haber 
«ido fuerte en su tiempo».

«Relación del viaje hecho por Felipe II  
en 1585 á Zaragoza, Barcelona y Vaien- 
riai, por E. Cook, Madrid, 1876.

cuyos fragmentógí están ahora en ©1 Mu
seo; Jaim e Casta ̂ -Is, en 1364: Guillermo 
Sólivella (en 1392), qu© eománzó el cam
panario; Carlos Gal tes d© Rúan (©n 1410), 
que lo prosiguió y terminó; Jorge'Safont 
Cm.6B 1456.1; Andrés PI (en 1457); F. Pedro. 
Creus (en 1458), y FraBcifeco Goma.r (en 
1490), que cierra la serie d© los de la Edad 
M edia.. ^

■La Catedral vieja.de Lárid.a es un m ag
nífico monumento de la íraiisleiOB rom á
nico ojival, con algunas InfiacBcias mu- 
déjares, en ©1 que brillan '.una Bingular 
unidad, no obstante ib vario de lop d©' 
talles.

Tiéne planta románioa, de cruz latina 
con brazos muy.extendidos, ainco ábsi- 
d€=s seraícircuía.re^ (uno de ©líos desapa
recido) y tres naves en ©1 brazo mayor, 
qué ©s m uy  corto y deapropom onado 
con, relación-á las dimensiones del cruce- - 
ro, acaso por imposiciones del em plaza' 
miento.
, Los pilares son muy gruesos, de núcleo 
prism ático y robustas columnas en ios 
frentes y en los eodídos.

Las bóvedas son, ó fueron, de horno eu 
los ábsides, y ele crucería, muy recias, eá 
todos los tramos.

Ei contrarresto se obtiene po r enormes 
contrafuertes. ' ^ i

Las venta.n8s, de arcb de medio punto, 
tienen gruesas columnas en las jambas.

En los brazos dei crucero hay senda» 
torres ©Bcaleras. ‘

Elf?mento un tanto avan zado de estilo 
sobre ©1 resto de la Gatedral, es Ja lin te r
na del crucero octogonal sobre trom pas 
cónicas con bóveda de nervios y aítas 
veníaaas de arco apuntado; ejemplar de 
la serie á que pertenecen ios de la Cate- 
drai de Tarragona y San Oucufate del 
VaOós, y algunas otras en Cataluña.

Notabilísima es la riqueza de los capi
teles, que ya llam ó la atención del P. Vi* 
llanueva, I pesar de bus exclusivismos 
ciásiros. En su i? spiración mriem>om á 
los .más variados tipos románfcÓB: asi Ioíí 
hay de entrel^.zo8 serpenteados, de fíin- 
tástioas alim añas afrontad.as, do a.bo.lmi-. 
go'oriental, de incltadoi? ó recuerdo clá- 
sico, de Wstoríus más ó reales, et-.

cétera,' efCc Pero en la ©|ecuol6n nóta-se. 
jñ  lu m anéra de la épora ojivaL .

La.serie coBí^tltu.ye una de las más es
topeadas íüoleei^uiaej  ̂ da ©sooRura deco» 
rativa de toda España.
' Ocm .razón han sido sioBipra objeto 
tam biéa da grandes alabanzas las porta» 

i ám  de Catedral,
¡ Tovo tres en la bimafrori.te pr!.cie!pa!,
1 sendas en la s ' lateral.es' y dos más en lo^ 

lados de las naves bajas- 
Las dos más notabi'es son las del has

tial dei Sur, y la de la nav© baja de la 
misma orientación.

Acluóiia, llamada d© la AnunciRción, f s 
de jsmbíis con columnss, archivoitas de 
medio punto, da grueso baquetón, 
capíte,les de animales fantásticos, impos* 
ta da entrelazos formadas por cuerdas 
entrelazadas y tejaroz sobre canec!i.lo'g, 
debajo de.l.coalhay un ballísimo críBmán 
y grabados ©n caracteres monacales la 
salutadó.n angélica, como comentarfo á 
las dos ñgur^s de la VirgeB. y de. San 
Gabriel, que figuraban„ Hoy está en el 
Museo d© la ciurrad en sendas horaaci- 
nss laterfíles interesantísimas, por ©star 

■ terminadat^ por nichos 'do 'arcos íobula- 
dos f.Í4í ©vidente ^^abor mahometano.

Más Botabl© aún la portada lateral 
del. bur, llauiada de los Infantes, , _ ,

Es ©i ejem plar más notable, y acaso el 
prototipo dei grupo Üamado lemonn  6 
h%sar4im hmonin^ v^aracterlzá^o por las 
jam bas compuestas de oolumnas en gran 
núm ero, arébivoltas cdn dientes de sierra 
y arquillas; capiteles,, arcos é impostas ■

' con esculturas fi.B.isimas que p ^ecen  
imitaciones de marfiles iiabrados.

El gnipó e-í Tiumorosísimo, y on él eii- 
t r a n ja  de) Palacio, en la Catedral de Va
lencia; las do Santa Lucía y del Glauatro, 
en la de Barcelona; la de la  parroquial 
de A.graBin.Dt;4a de Santa Eulalia y Ga,* 
pilla E6JÍÍ..Í, en. P a to a  de Maliorcs; la de 
Nuostra_Srño.ra da Sa!â % e u . Hó,esca; la 
.fie San Mateo, en el Maestrazgo, - y o trás 
varias en la región catalano valenciano- 
baioar»

Los detalles decorativos de  ambas 
pu€u*tas form an un Museo valiosísimo.
. Hermosean la G ttedrai de Lérida al- 
gim as capillas.

^En yl costero contiguo á . la.á absidalea 
hÍ2 0  Garaido d© Requesens, Obispo leri
dano, ai finalizar el siglo xiv, una beilí- 
sima obra, de estilo gétIcO) co,n bóveda 
magníficamente decorada, recinto que se 
Beqó más tarde con ios sepulcros de lo» 
individuos de la noble familia.

Los d© la; de Gra fia ©levaron también, 
capilla y panteón junto ai crucero.

Y ios Moneada, no menos alcuérnia- 
das, tuvieron iguaim ente eaíerram iento  
en la Sedelondana,

Roblando muros y suelos surgieron lo» 
espléndidos sepulcros dé D Guillermo dé 
Moneada, senescal de Cátaluña, en los co
mienzos del siglo xiii; de Odón de Mon
eada y su esposa, en lujosa sepultara, con 
estatuas yacentes y reiioves i-epregentati- 
vos de lop ritos funerarios; de Francisco 
y Lucrecia Moneada, Marqueses de Ayto- 
n», con íntereBaníísiuiós escudos herál
dicos; de Ramiro q© Montejana, Aréédia- 
no de Tarazona; d© Luis d© Requeseiis y 
su mujer; deí Obispo Geraklo, el funda
dor de la o^plllá de es© apollido; dei P res
bítero Berenguer de Bárutell (en 1492), 
estupendo areo^olk» con estatua yaben- 
te y, ,escenas d© ía vidá Boci'ái, y  o tra s ' 
m ás, en fin, de las familias de Gralla y 
De.Bolá, pienus de interés'heráldico, ep i- . 
g riñ cd  y a rtís tico / ' ' . ' •

.La mayo.ría de im  restm  de mUm - m - \  
p-iHcros bBtán. ahora e n ' ei Muaeo  ̂ ,de. ia 
ciudad.



. BdaDte dt?l edlñcid h n j ub claustro g&  
tico, qwe se coniítmia eií ia prim era .M- 
tad del Bígío XIV.

La impíaotación es aaém ala, acaso ex- 
plica ble, por e l diñcil. y ©straclio sirio 
.ocupado por la Catedral, piieB'. soría aven
turado suponer'que se hubiese, querido 
leeordar" la pri.mtíiva posiciÓFí del atrüm  

' en las basílicas latinéi„
50 entra en es© claustro por una her

mosa puerta góiics, del tipo de jambas y . 
sFcbivoItas, decoradas, con ñgü.rita8 j  de- 
rieletfs malves central j  tím pano escul
pido, y tuvo un g ran ' pórtico defensivo 
de BUB bailesas, hecho por el Arquitecto 
Fraücisoo Gomar en 1190.
. Las estatuar de.aqiiella portada se la
bra bafi en 1.398 por el escultor j  Arqpi- 
teeto Giullernio Soiivaila. '

Ei claustro ©s de tras tram os .muy ©x- ■ 
tensos, con recios pilones con co'iiHXiBas 
y  m uy  a rif stioosca pi teles, y o'br e o i los 
!srcos, co n la  partieuiaridad de haber es* 
tado también abiertos los exteriores de!

. iádO'S.or, ÍQTBínnáo como, uii gmn mira- 
, cor sób ra la  llanura dal de gran
efe.íto y utilidad.

En 6l ángulo Búroesto se levanta la to-/ 
rre  octogonal, m u y  flog y esbelta, iermi** 
119 da. por otro cuerpo 11101101%. crin g.ra.n- 
.des vo.nta;naie8i " . . -

Es obí-a, como queda dicho, de! si
glo. XIV, aunque no so concluyó hasta los 
coniienzoB del XV.

Aon sin term inar, la torre leridense ya 
tenía fama, pues Jo prueba e l viaje del 
Airquitecto Pedro Balaguer, enviado en 
1403 por ios Regidores valencianos para 
estudiarla antes do hacer la de su Cate 
drí^l.

Tal faé la Catedral vi^ja de Lérida. Su 
interés en la historia artística y social de 
Levante, es capital.

Bi se la com idera desde el punto de 
■ de su arquit<;\ctura, ..se verá que .es 
un ejemplar im portante imo para el es
tudio de la tram lclóo románico ojival ©n 
ía Bsja Csíaluñá, de sus dife encías coa 
el siocrónioo de la Alta, y con el arte que 
los monjes cistercienses desarrollaban 
por aquellos tiempos en los vecinos mo 
nasterios de Poblet y Santa Oreus.

. En los oetalles de influencia mudejares 
que se ven en puertas, capiteles y corni 
sas, contiene datos para el estudio do la 
persistencia de la grev  ̂ sometidf^ en Léri- 

/da» no obsmnte los rescriptos del Rey P e
dro ei Gaíólloo; y á más, por ciertos ele- 
méntos, como son la puerta de los Infc n- 
tes, el claustro y la torre, es tipo sin cuya 
api edacsón lio puede iiacei se la arquitec
tura  en Levante.

51 vemos su arte f u ner arlo, resulta inte * 
resánte para el conocimiento de la escul
tura, d é la  indum entaria. de las costura-

-brea sociales,, de i.a heráldica y de la ©pi- 
grafía vmedi8^^aies

Desde otros puntos de vista tiene el vie
jo templo de Lérida im porianciá históri
ca, pomo testigo y actor, en la vida civil 
dé la ciudad.

Sin necesidad de documentos escritos,
/ puede asegurarse que sus puertas se 
abrirían  frecuentemente para concursos 
religiosos y civiles; pues como ©s sabido, 
eran las Catedrales de la Edad Media asi
lo de todas las instituciones carentes de 
domicilio propio.

Una dé ellas, con especialidad, serían 
íasCortes de. Aragón, q.ue segón éostum- 

. :|>re,cosialgmidü Oxi oiúchas' 'de a- -las 
...que h a  p.ubíiísado. esta íie¿vl .Academia, .se 
.celebraban en La Seo de las respectivas 

'..-ciudades. ■ • ■ .
E n  Lérida las hubo bajo Jaim e l í e n  

1301,1314,1315 y 1327; bajo Pedro IV' en 
1867,1364 y 1375; bajo Alfonso V en 1440,

.y bajca Juan II  en 14?%0; y  a ’m que no; ,1o 
dig'iiíi Bm  ..'si’guram an.e ..'íué la Ca- 
ted.rfei 0 i lugar de reunión. ' •

También intervino La Seo .leridana.'en 
otra gm n ímtitaGién, dando sus Canóni
gos p;sra regirla, y sus. naves para m u
chos de sus aotoe. - ,

. En 130.0, el Rey J.aime I I  creó la líni- 
yarsidad, appbado  -á poco |>or' él Papa 
Bonifacio V iil, <iP. YiihiBueva:», o’bra 'c i
tada, página 26. . '

El ÜaBe-tiler de,olla, había d© b©i* ..un 
Oanénigo, y desde ©l siglo xvi, ©I 'Maes- 
t 2;esci\e:la preoisamente; como fueron C a
pitulares, en. muchas ocasiones, el Rector 
■y '6l-G.lavero;Todos los cuales, asi como 
los^ demás Oñciales y Profesores de ^a 
IJeivsrsídad, prestaban Juramento ante 
©i altar mayor de la Catedral, veriflcán
dese muy lúcida ceremonia., V 
• Desda el siglo xvi guardábanse las ren
tas del estudio ©n el hagrario de La Seo, 
instituido Qomo tesoro é caía.- •

.Pué t;amblén la. Catedral la que oíred.é ' 
albergue á }^b lecturas de Teología dadas 
desde 1402 y esiabiecidas ordenidaméEte 
en 1430 por el Cardenal; legado Pedro.;:;de 
Fo:?-; ¿ 3, ño, faé  el Capítulo da la Cate-

, dra! e lq u e  d^íió el Colegio de üáno ips 
fundado.ái linat. del sigvo.rav por el 
eerUano iiird,?or de Baroe..iona, Doti mgo 
Pons, ©n sa iomeíiiata xudor; con «uy"*s 
circunstancias se presupon© la ;parte q^e 
to m aría ' la Catedral en sus actos y c©i0 '> 
monías. .. ^

No .será preciso decir nada mfm 'pará. 
dejar sentado que esta Reai AcadeiíMa 
entienda que la Oatod.raí vieja de Lérida 
reúne fobradaínerite las co.ndicioiies exi- 
gidás para s.er inciaída on la lista do los 
Monume.atos nacionales. Pero hay algo .' 
que añadir, y de la mayor importancia. 

E l año 1707, la  ciudad de Lérida cs í̂a 
en poder de los fraúceses, y el Goberna
dor, Conde D̂ Aubigoj, eoBS.ldera12.do. que 
©1 monté donde U O&tedrai se aB Íenta;»  
unía inmejorábies eondlclones para Im -, 
plantar una cradadela mil tar, expulsó 
del templo á los mihistros del Señor y  lo 
destinó k cuartel, Címstruyendo en sus 
alrededores una fortaleza, ieghn  ios mq- 
delos castraméotaleg en uso á la sazón. 
Dividiéndose las na«7©g en dos pisos por 
medio de yl.gas y entarimados: en un áb
side fuó instalada la, ranchería; en una 
nave baja ei parque de arttilería; parte 
del claustro fué bueno para cantina, y 
otra para caiabezo.

Después, ei daño continuó; cada cam
bio de gu,arnioión sígniñco uo encola
miento de capiteles, bóvedas y pilsrég, 
nuevos boquetes abiertos ea tímpanos y 
archivoítas, mas densos ahumados en s© ' 
pulcros y portadas. . ■■

Y.aaí llegó.á'nosotros la reglan funda- 
d.6ú de Pedro II de .Aragón.
. |T;aúñ» hemos'de,'. adíBirsir su ©.xisten- 
cia, aiáb.ando á Dios, qde ,1a ha librado 
hasta ahora d© una explosión de la pól
vora, granadas y cartuchería que guarda 
en lo que fueron lugares de paz y de 
oración! '
■ .. 'Lejos^está del áBlm.o de esta Reái.Aca
demia d irig ir cargos, á  las Autoridades, 
m ilitares qu@ tB.íeñ cosas ordenaban y. 
coBBoqtlan. . . : t '- '

Deber suyo era procurar iá comodidad
■ y ia higiene p«ra ja a  tro-pas .̂ y /alh#

las prim eras víctimaB bblig.aiías á llsVar 
8u cometid.o en un medio inBüeouadó.,.
.. Eb imáA-:. penetrador' rTê d© hRoe alciln 

■tiempo de la yaba d d  edificio, h«n prc^ 
curado cuidarlo y eocserva^'c 
nuevas profanacionas, dosoncaíamd o los

■ capitales y pormU|©ndo, á ti spa ho.d©
Jas ínaroiales, ©l estudio y repro* 
ducciótt doí monum

Pero,, no obstante, m  preciso qu© sá
t destino miattsí?: cea© por decoro nadonai, 

al que ntcm itm  yabochornah ia fortai©’* 
j  zg). y ei ciiarteL \

Porque ¡ei hubo aigün tiempo en que i&
I defensa del .ouelo patrio, s?3prema m-> 
fjzón,, podría diücultar la ©xiatoncia do 

aquella cindadela, no hoy ©a qne nim ma- 
; rallas, antioumdísimas; ruinosas j  ám -  

i' ma.Bt0 l.ada8, y desartilladas no sirven más 
í,: que d© prueba risible, ei no fuera,vergon*'' 
.pzosa, d© nuestra impotencia y de nuestro 
|/'desgobierno,
I ; No ha de extrañar, pues, qu© esta Real 
|. Á.cad®miá, que m  toda oca?i5Íón dafeadió 
h  loé monumentos amenazados d© peligros 
r¡ mil veces menores, cía ̂ 0  hoy con vos 

potente y dolorida pidiendo,' no sólo la  
I': declaradón d©'Monumento nacional para 
1'̂  la Catedral viejá de Lérida, sino su liba- 
/  radé.B dBÍ fuero m ilitar y .de las leyes 
: polémicas ió'necdsarias ya en ©1 inú til 
%-castillo y la desaparición del absurdo 
.1; cuartel que ocupan bub naves.
I I , El Eafado, en prim er lu g ar y -en, s©-. 
J'guBdo la. ciudad, qu© tan faerfeem^Bt© 
r  aboga hoy por la salvación de sus mÓnü-  ̂
:'|.m.e.KtOii?, eB;rin en ei deber d© construir en 
f oífo Bitio UB. euarte;%apropiado, sálvando 
la vieja Catedral y devolviéndola 'aL res
peto y adm.i radón  dé todos.

Tai es oi parecer, d© esta Real Acade
mia, que, por su .acuerdo, tengo el hoBor 
de tragiíadar* á Y, I., cuya vida guarda 
Í3ÍGB m'uchos'.afíos. . . •

L' .;Madrid, 4 de Mayo de 1918.—EI Secr©-» 
tarfo accidenta], Juan  Pérez d© Guzmán 

. y Saílés.=Omo. señor Director general 
_] de Bellas Arteg, . .̂ '•. V  . ' .

Informa ds í^ E m l  A m dem ia de B&U&s Ar* 
í J&0 .S(sé-^J^emaí$do mcerm Ha d^c^a*

r m i é ^  á e  Mov&umenio n aeioH ai de i a  Oa*
■ ied m l de Lérida, ■ ■ \  /,

; Excmo. 8r.:.Pedido por' ¥ . E. ’á esta
.-. Real á-cademia iuforme^’regpecto á si me- 
.| rece ser deQ.larada M >alimento nacional 
•: ,1a Catedrai vieja úe Lérida, bastaría para 
Justiflcar esa distinción raauifeaiar ,qwo 
se trata de un templo qu© por su gran- 

■'díosidad y por las bellezas qu©'atesora 
, ' tiene un. valor histó'rico y artístico quo 
¡h aría  innacesarlo todo rázonamienío, 

bastando sólo exponer que constituyo 
una de las páginas más brillantes de 

;. nuestra riqueza m.oü'um.0nta!,
' Empezada su con.stroeción á 'prindptos 

clel siglo .xni, cmouentá y cu'at.ro años 
' despu.és d© la reconquista de aquella cíu- 

dad, es una do las más 'ho.rmí.>sas obras' 
de ia transición d é la  arquitécturarom á
nica ,á la gótica, conservando toda la 
grandiosidad V severo c a r á c t e r  d e  

Laquélla.
; Acreolenta el valor d© este monumento 

p a ra la  historia d e ja  Arquitecto ra.espa- 
: 'floja de la Edad Media ei conocerse is s  
'I Tachas de la m ayor'parte .de las. diversas 
.: construcciones; y ios nombrea* d© los ar- 

■ tistaa q u e  las realizaron, datos interesan- 
'.' tas siempre y co n . mayor razón por 'lo 

que este monumento representa, no  sólo 
; en ia arquitectura, y en general en el arte  
I de Cataluña, sino también ©n la de todo 
¡ ©1 territorio qu© oomprencia ©1 antiguo 

. f reino de A rag ó n /■
s .-.La Ilustrmién Catalana dedica á este ■ 
' mbhu.m©ntol'feínúmeFo.©xtraordiBario d e ' 
, 3-d© E nero ‘de. IÍL5; cii él,., el ilustro" Ar- 

. ■ "quitecío •D..,: Buenaventura Bae^egoda re- ■ 
'. .coge y historia en un traba-
. ', Jo coBclá.o, razonado y bien escrito, flján* ■ 
; do las ópooás d© las principales oons- 
. trucdcqós yJos .nombras d© los artistas 

qu© A lgias contrlbuyaíon con su saber y  
/  gusto tótístíi^f
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En 22 da Julio de 1208, bajo el Pontiñ- 
eaóo de Inocencio IlL  siendo Obispo de 
la Idócesis el venerable Gomfoau de Oam- 
porreüo, se coloco la prim era piedra por 
Berenguer y Pedro de Como, presidiendo 
©I acto el Re^r de Aragón Fed¡ro l i  y el 
Conde de Urge! Armengol, GoíxBBgrñnáo- 
se el templo ©n Octubre de 1278 por el 
Obispo Guillén de Moneada.

El cimborrio fiié construido por el 
maestro Pedro de Peñafreyta, que murió 
en 1286, y en 1392, Guillermo, escultor y 
maestro de la obra, del que aún se liaéia 
en 1404, so encarga do revisar unas yl- 
drieras que se fabricaban en Joan de 
Bant Amat.

E n 1410, 80 cita i  Carlos Galtés de 
Buan como maestro del campaBÜ, y á 
mediados del siglo xv, ñgura como maas- 
íro  Yordi Sanfont al qiio m  1457 a! Capi
tulo le designa como sucesor Andreu Pi, 
y á ñnes deí mismo siglo, año 1490, ñgu- 
ra  Francisco Gomar como Arquitecto Di* 
recetor de las obras.

En 1320, el Obispo Guillén fqnda. una 
capilla, y en esa fecha parece haber sido 
j a  prinelpiada la torre ó campanil áel 
.ángulo del claustro, pnm  en 1327 so pi- 

 ̂ den limosnas para su cónsíruceioD, j  'm  ■ 
.1397, 350 pies da piedra do Oogollúda j  
del río Daspe para el trabajo da la.ijorre,.

, la'.que debía estar terminada eri„;14í€, 
pues ©n esa fecha Jomn Édun €áe m^rgo 

'Sánete Marim . Turt&mú ■ ílíomrisis ■ repni 
Francia^ contrata.Ia gran camprdíia para 
la torre, que termiiía dos años daspúús, 

,e.u 14S8. ' .
.E n '1335, ©1 Vicario geneiu! Fons de 

Eibelles, por suseoela dei. Obispo, pide 
nuevamente pro m áxim e mém>piv.ono 
ope<re c{au8ÍH eMmm mUdmlis^ lo cual in 
dica que el claustro 'estaba aün ein ter* 
m inar, cuya c bra dirigía el maestro F'a- 
ñafrayt?^, bajo la protección del Rey don 
Jaim e II. ; ' ' “

En des lápidas, aún existentes, que Pi- 
ferrer publica en el tomo de CaM ñña do 
la  obra «Recuerdos y bellezas áe Espa- 
ñai>, constan las fochsis del priñcipio de 
las obras y de lá consagración del tem 
plo, las cuales transcribe F lferrer.

La primera, medio tapada, dice, por un 
tabique que separa el coro del Presbite
rio, la trangcribo ú la letra:
M, C. O. I I Í  ei X I K  L. aug et sub dño Ino- 
ceniio p a p a  I I I  vmerahUi gombaldo huie 
ecle$sm presidente in clitm  rex petrue I I  ei 
ermengandue urgtillen, primarii^m
istiu s fabrim  lápide^ pesueruni bérengario 
operario existente p e trm  der eumba. M i L  
fab'^9mÍGr.y>

^Yl a  seguirda referente á laco n sag ra- 
•elón, dñ i M .G O L X X V II-il k l  navene*

g  de monte Galano 'IX etrns illd  có«- 
■necravit h am  ecda ei concensU X L . áiea íw- 

, ^dulgmiie p» om OciavaB et con^^ttiuiVui fes- 
tum  áedicatiorda MBhbreiur mm per indica'^ 
p a  ps. féstüm Si tuche. ^

Pedro de Camó proyecta y comienza la 
construcción de la Catedral en estilo ro
mánico; pero la disposición de loa pila
res del cuerpo de la iglesia, con relación 
al ancho de las n^ves laterales, si no se 
alteró durante la construcción, indica 
que debió proyectarse dq^de un princi
pio para cubrir con bóveda de arista gó- 
tica.

La construcción se lleva muy lentá* 
mente, pues transcurren setenta y cinco 
años desde la colocación de la primera 
piedra hasta ia consagración del templo, 
y  aun ésta debió hacerse sin estar termi
nado; pero la unidad de caracteres de sus 
fachadas dentro de la arquitectura ro
mánica, exceptuando, ol^ro está, las par- 
m  que han sido ráformadas ó afiadidas 
foateiriormante, Indlei» im

'y  sujeción al proyecto prim itivo, además 
do la pers’Jsíencia del arte románico ea 
Cataluña, y de su inñojo, como lo prio> 
ba.B ias portadas ado^ada.s y construidas 
deotro del mism.o est,lio«

1' E a el tiebipo transcurrido desde la co«
¿ locación, de !a primera, piedra hasta la 
r  consagración del templo^la arquitectura 
I  gótica qu© había producido' ©n Fran* 

cia sus mejoren obras, alcanza su com- 
\p.Ieto desarrollo y no podía ya prescin- 
' ’dirse dalos problemas constructivos que 
i . habla planteado,, y resuelto; así que^ai 
íjllegar a | arranque de lós áreos y de Im  
r  bóvedas,-adopta, en unos y e n  otras iae ■ 
^' formas y estructuras- del nuevo estilo, es- 
5 tuviera "ó no así pensado y proyectado 

desde su origen, únicos elementos que 
í introduce en éste arte, y lo qu© determi- 
¡ na su carácter de transición, conservan- 
|:"do en todo lo demás, en los pilares, von- 
1; tanas, portadas, en la composición de 
r fasliadtxs, lo ■ mismo en ei cuerpo 'á 3 
I '.la Iglesia que en las naves de! crúcero y 
"en -lo s  ábsides, ios del románico, estilo 
'que  prodomirAa también en la decora- 

; clon. '  ̂ •
Y al lim itarse á tom ar de ía arquitoc- 

.tum  gótiéa la furnia de los arcos y la es
tructura de .las bóvadas^-lo haca en bu 
■formo máe sancilla-y meramante cons
tructiva, sin más m oldura qu© las de los 
araos diagonáles, eoBservando los 8 0 ¿?ai- 
iio.s corítrsfuertes da .la, arquitectura, ro*., 

^máhiea para 'el coBtrarresto da los empu-- 
'■'jes de los arijos y d© las bovadás, sm ad- 
...mitir'el sistéma da arbotantes, grandes 
‘■'pilares, contrafuertes y pináculos-propios 
de ín arquitectora gótica, dando gallardía 
A^nestra d© su gran maestría ©n el arte 
de la coBStrocción ai conseguir, sin tener 
que recurrir á aquellos elem entos, la 
gran solidez y estabilidad que ha hecho 
q?ie llegue hasta nosírtros sin que se haya 
prodúcldo e í menor movimiento en sus 
fábricas, ncí presentando el más pequeño 
indicio de ruina, no obstante las altera
ciones en él introducidas para adaptarle 

■ ai acuartelamiento de ías tropas, después 
' de trasladarse ei culto á la nueva Cate
dral en el siglo xvin, destino tan distinto 
de aquel para el que fué proyectado y 
construido.

. Sólo la acción dél tiempo há ocasiona 
do en algunas partes la descomposición 
de la piedra de sus fachadas.

En ios cinco siglos eii que el templo 
estuvo dedicado al culto catedral, se h i
cieron continuas reformas y adiciones de 
capillas, sepulcros, portadas, etc-, que en 
este caso, como por lo genéral en la má- 
yor parte de los templos, especialmente 
en Sos templos catedrales, constituyen su 
m ayor valor pára  la Historia y para el 
Arte, aunque algunas veces hayá que la 
m entar que estas reformas y, adiciones 
hayan sido hechas á costa de rom per la 
unidad del monumento, y no pocas, por 
desgracia, á costa de obras de mayor in 
terés.

El cimborrio no debía estar construido 
©n la fecha de la consagrarióri de la igle* 
siá, pues claramente se ve que es poste
rio r; tal vez esíuviéra cubierto el crucero 
con una bóveda ochavada sobre las trom 
pas que aún conserva á la m anera Lom
barda, de lo que en Catalufia tendría 
muchos ejemplos, pues algunos anterio
res á la Catedral subéisten todavía, oons- 
trayéndose luego la linterna por Pedro 
de Peñ&freyíe, que m urió ocho años des
pués de la consagración del templo.

En 12í 5 se habla del deseo de Raymord 
de Sagarra dé ser enterrado en el claus
tro, lo que parece indicar que estaba a! 
menos principiado, pues á ello no se opo
nen sus caracteres generales, 7 les pila*

res en su • forma 3  ̂proporciones conser-' 
van todavía la tradición y la robususs de 
la arquitectura romáíiiea, y Jo mismo la 
decoración de algunos de sus capiteles, 
m ientras en otros se ven ya los caracte
rísticos de la gótica desda bus prim eros 
tiempos hasta los da los siglos xiv y-xv. .

La constroccién del claustro bo llevó 
aün-más le.o lamen te que la de la igiesí», 
y sus carí^cteres así io" indican, pues ©1 
1335 se pide, por el 'Vicario general Fous 
de Kibelies limosna pro máxime ei sup* . 
ivLom opere d a m ir i edmaia m tedralw.

No obstante esta lentitad en la cons
trucción, guarda lo mismo que la Iglesia 
una gran  unidad en su origii.í]íal compo- ■ 

..slcién, aun'qiie varíe.algo el decorado de 
k s  archivoltas y más especialmente el de 
los capiteles é impostas. ^

Aunque el nombre de Petrus Dercum- 
ba, con el que su prim er Arquitecto figu
ra  en la lápida conmemorativa de la co*

■ loeación de la prim era piedra sea Pedro 
de Como y haya he'clio dar ai templo im • 
origen lombardo, si era naturfii de Como 
h^y que reconocer que a'i venir á C-atalu- 
/flli abandonó ó alteré profundam ente el 
estilo propio de aquella región italiana,

. ^ e s  poco hay en la o'tvra por éi levanta
da que á aquel arte corresponda espe- 
dalmonte-, fuera-de aqueJios caracteres y 
'elementos que son com.uhes á' todas Jas ‘ 
ramas de la arquitectura,rom ánica en ios 
ínoDomeotoB que Penan la ízímensa ©x- 
teosión que alcanzó este estilo en todo el 
m undo cristiano.

Hay que tenér además en cuenta la 
gran riqueza monumental que debía exis
tir  en Cataluña al comenzar la construc 
ción de la Oatedral de Lérida, pues á pe
sar de lo que ha debido destruh’se en ios 
siglos transcurridos, la región catalana, 
hasta lOvS Pirineos, es todavía una de las 
más ricas tí© España y que máa variedad 
ofrece e« monumentos de la arquitectu
ra  románica, pura  ó de transición á la 
gótica, en sil mayor parte anteriores ó 
contemporáneos de la construcción de la 
Catedral, y que en ellos se encuentran 
ya desde bien antiguo no pocos de loa 
motivos que decoran este templo.

Pueden citarse, entre otros, algunos 
anteriores a l románico San Pedro de las 
Puedas y San Pablo del C&mpb, en B ar
celona; Santa María, Ssn Pedro y San Mi
guel. de Tarrasa; San Pedro de GalJigaus, 
San Nicolás y San D aniel de Gerona; San 
Pedro y Santa María de Besalú, San Juan 
de Ponts, en Olot* al Monasterio de S^nta 
María de Ripoli, de lo más notable y rico 
que produjo Ja arquitectura románica en 
España y verdadera joya de este estiló, 
San Juan de las Abadesas, San Efetevban 
de Llanas, Santa Cecilia de Molió. San 
Oucufate de Vaiiés, San M artín de Zorro- 
0 8 , San Benito de Baiges, San Pedro da 
Roda, |f no lejos de Lérida los m onum en
tos románicos del Alto Aragón#

Además, antes de flnfilizar el siglo XII, y  
por lo tamo, deprindpiajés© la constrüc 
ción de la Catedral de Lérid?í, se habían 
ya empezado la de los Monastéríos do 
Santas Creus y de Foblet con el ©íjítable- 
cimiento en España de la Orden Monás
tica de los Benedictittós del Cister, aóón- 
teeímíento de gran  ̂  trascendencia eú la 
historia de la arquitectura catalana; mo
num entos que con la construcción de las 
Catedrales de Lérida, y poco después la 
d« su hermana, la de Tarragona, consti
tuyeron un grupo ©o toda aquella negión 
en el momento de transición del rom á
nico al gótico y  desarrollo de esta a rqu i
tectura, que había de tener y tuvo sobe
rano iiíflujo, no sólo en la arquitectura 
de Cataluña, sino tam bién en la de todo 
él N ordelte y Bate de BapaUiF
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diendo coa ©! gran impulso dado á la 
Reconquista por los Reyes de Aragón y 
Cataluña y  por la preponderancia, exten
sión y poder alcanzados por la Orden d®I 
Cister.

Blstos monumentos imprimieron ai gó
tico de toda esta r«ígión caráoíor comple
tamente distinto dei de León y Castilla, 
diferencia de caracteres que persistió 
hasta los últimos tiempos de esta arqiii- 
tí^ctura. ' , ■

Es de lamentar que haya desaparecido 
totalmente el Monasterio de San Benito 
de Sahagún ó de San Facundo, cuyo ori- 
gem se remontaba á les priméros siglos 
de la Reconquista, y que fué más adeian- 
te, respecto de los Benedictinos de GJuny, 
lo que Poblet y Santas Creus respecto de 
loa dal Cister.

En este Monasterio, que hace cincuen
ta afíos se conservaba casi completo, po
día seguirse, sin salir da su recinto, toda 
la evolución de la arquiíoctara románica 
al gótico, en aquella reglón, como se si
gue en los de Santas Creus, Poblet y en  ̂
las Catedrales de Tarragona y Lérida, en 
Cataluña, y curo estudio comparativo era 
de gran interés para la historia de la 
arquitectura española dé la Edad Media, 
en dos rainas que habían de producir las 
Catedrales de León y más tarde la de 
Barcelona, con caracteres tan distintos 
dentro de las generales de la arquitectu
ra gótica.

Por esto, ya que tengamos que iameñ- 
tar la ruina y la destrucción total de tan 
Importante Monumento, procuremos sal
var los que aún restan de tanto valor ar
tístico y arqueológico como la Catedral 
da Lérida, que motiva este informe, como 
debe procurarse la  d® los Monasterios de 
Santas Cruces (Santas Creus) y da Po- 
bb>t, ya que por fortuna no corre riesgo 
alguno la Catedral de Tarragona, decla
rada Monumento nacional desde S de 
Abril de 1905.

Pero volviendo al supuesto origen lom 
bardo de la Catedral vieja de Lérida, ni 
la planta, ni la estructura, ni la composi
ción db sus fachadas, tienen de aquella 
arquitecturá más que aquellos caracteres 
generales á toda la romápica; sólo la dis
posición de Jas torres y  la del claustro 
delante de la fachada principal, sirvien
do de ingreso al templo, á la manera de 
las primitivas basílicas cristianív'?, re 
cuerda aquel origen, pero la situación 
dal claustro descentrado con el eje de la 
iglesia, análogamente que el de San Cle
mente de Roma, no cómponé con ella, y 
parece más bien  ̂ como acertada men te 
dice el Sr. Basegoda, estar motivado por 
las condiciones del sitio en que la Cate
dral está constrúída, que imposibilitaba 
ó diñoultaba la disposición generalmen
te adoptada, constituyendo un caso ex
cepcional en España*

La decoración toda, pero muy eápecial- 
mente la de las portadas de la Anunciata 
y la dé los Infantes, verdaderas joyas del 
monumento y rnaravílla de ejecución, re 
rá  eíi la puerta del
Palau, de la Gátedral de Valenoiíi, nada 
tiene que sea especial deí arte Ipihbardo; 
faltan en ella ios m más caracterís
ticos de este arte, los que extiende á to
das partes adonde lleva su iM ujo más 
directo, y oñ cambio lós elementos más 
característicos de los que décorsh estas 
portadas, especialmente la de los Infan
tes, no figuran en ios monumentos lom
bardos, aunque sí en la arquitectura nor
manda de Sicilia. Pertenecen más bien á 
la arquitectura ánglo-normanda, ó de 
Normandía, pero los de una :̂  otra porta
da, iiunqur con elementos y caracteres 
iHttogo» 7  de c^mtin oriijf^, sefiilap

bien claramente dos ramas distintas, dos 
derroteros y procedencia distinta en los 
artistas que trazan y labran una y otra 
portada.

No sería difícil señalar el origen y pro
cedencia de unos y otros y lo''que tienen- 
propio del arte nacional ó regional; pero 
esto sería tarea más propia de una Me
moria sobí*e tan interesante monumento, 
que del objeto que motiva este informe.

En ambas portadas h a y , ya mareado 
iafinjo del arte gótico, constituyendo ver
daderos ©jempios' de transición como 
todo éi templo.

Hay otros motivos que son comunes á 
ambos y qu© s© encuentran ©n todas par
tes adonde llega ©1 arte románico con su 
extraordinaria expansión, nd sólo ©n ia 
arquitectura, áino también en las ilumi- 
Baciónes délos códices, cruces, arquetas, 
relicarios y otros objetos artísticos, moti
vos que mezclándose con elementos de 
análoga composición délas arquitecturas 
cristianas deí Oriente, producen diversas 
escuelas cíarament© definidas, entre ellas 
la Lombarda, qué por esto no puede con
fundirse con aquéllas y con la que carac- 
terizs á la Catedral leridense.

Aunque esta Catedral, prescindiendo 
de laíi alteraciones y adiciones posterio
res, tiene una'gran armonía y unidad en 
su composición, en los elementos orna
mentales presenta ©xtraordinaria diver
sidad, asi en sus portadas como ©n los 
capiteles, impostas, ©te., io mismo déla  
igloBia que del claustro, constituyendo 
riquísimo Museo ©n. que la veracidad al
canza ai carácter,! la,composición y á la  
ejecución, presentando verdadera© ma
ravillas do dibujo y d© maestría técnica al 
par que otro^ toscos en uno j  otro con
cepto.

En la composición de los capiteles se 
encuentran desde los da tradición clásica 
hasta loa más caracteríeticos dei románi
co y del gótico, y auh influjos do la flora 
de la arquitectura árabe, más que en el 
detalle en 1a manera de componer y de 
producir ©1 claro obscuro.

La interesante' colección de capiteles 
historiados tienen igualmente gran va
lor histórico, artístico y etnográfico; unos 
con la exuberante fantasía del arte ro
mánico, en los que lo tosco de la ejecu
ción no disminuyen su valor arqueológi
co; oíros, en los que la belleza de la com
posición, en el dibujo y modelado y en 
el plegado de los paños recuerdan las 
buenas obras d© la escultura clásica.

Los pequeños ábsides laterales recons
truidos en estilo gótico correspondientes 
á capillas levantadas en este estilo, la 
linterna del cimborrio, la hermosa por
tada de los Apóstoles abierta en la facha
da de Foniente dei claustro, obra ya de 
fines del siglo x í t , y  que sirve de puerta 
principal do ingreso al templo, con su 
original y rico pilar ó parteluz historia
do y su doselete, verdadera maravilla de 
ejecución y composición.

La puerta d éla  capilla de Jesús ó de 
Cóscotpes, que aun conserva en sus pro
porciones y composición elerto recuerdo 
del románico con su arco casi de medio 
punto, carácter que igualmente presen
tan algunos de la Catedral de Térrágona 
y de los monasterios dé Santas Oreus y 
Poblet; la capilla de Requesens con la 
primorosa clavé dé la bóveda y los uér- 
vios de ésta decorados con escudos y figu
ras, ajémplo tal vez único; sus sepulcros 
como eí del Canónigo Ber^nguer de Ba- 
rrutell, muerto «ín 1432, y el hermoso 
campanil, contribuyen á que este templo 
presénte toda la evolución de los tres si
glos de la arquitectura gótica desde los
pirímpcsAíftcyc» m  is  í m m 6 n  del f  ̂

mánico hasta las úliím.as-,maí:dfestacio- 
nes y su desaparición con iá aurora de ia 
Edad Moderna y del acimiento; deB- 
delas más sencida?!?, severas y graadib- 
•sss manifestaelones de sus' primeros 
tiempos á cuanto más delicado p~udo pro
ducir ©sí© arte, pues todas ©Has han deja
do más ó menos, pero siempre interesan
tes muestras de su 4 >aso.

Por todo ésto, como se indica al prin
cipio de esta informe, no cabe discusión 
sobre la conveniencia y la justicia de que 
sea declarado Monumento nacional, á fin 
d© que el Estado atienda á su conserva
ción y lo restituya, hasta donde sea posi
ble, á su primiíivo estado, restableeiendo 
las partes que han sido mutiladas 6 des
truidas y ooiooando en su sitio todas las 
esculturas que hoy se guardan en ©1 Mu
seo provincial; todo esto sin restauracio* 
/Bes que lo desfígureny le hagan perder 
su valor para el arto, la arqueología y la 
historia. '  ̂ ,

Lo qúe por acuerdo de la Academia 
tengo el honor dé ©levar ai superior co
nocimiento' de Y. E. cuya vida guarde 
Dios muchos años. Madrid, 16 de Mayo 
d© 1918.” SI Secretario general, Enrique 
M ® Repullés y Ysrgas.—El Director, Con
de do Rqmanones,
Excmo. Sr. Ministro de instrucción Pú

blica y Bellas Artes.

■ Vi^ta la Real drden de ese Ministerio 
fecha 13 del m e^ próximo pasado, lla
mando la atención sobre la petición quo 
le ha formulado la Junta Sindical dei 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
d© Madrid, velando por los intereses y 
derechos de los mismos, á tenor de los  
artículos 92 del Código á© Comercio y 15 
del Reglainento de Bolsas, relativa á que 
se interese y reclame por Y. E. de este 
Departamento ministerial de Fomento 
que aclare ó modifique ©1 artículo 6.® del 
Real decreto de 18 de Diciembre de íái7  
y el Real decreto de 26 de Abril de 1918,> 
en el sentido de que las cesiones de car
bón que quieran efectuar ios industria
les, comerciantes ó particulares, sé haysnt 
de verificar por ante Notario mercantil, 
sea ¿ste Agentó de Bolsa ó Córredor do 
Comercio, 6 ante Notario civil público, y  
no sólo ante los dos últimos: 

Considerandó que el número 5 del ar
ticulo 67 del Código de Comercio expresa 
que serán materia de contratación en 
Bolsa las mercancías de todas clases, y' 
que el artículo 93 de la misma Ley pre
ceptúa que los Agentes colegiados ten
drán el éáráctér de Notarios en cuanto 
respecta no solamente á la contratación 
de los efectos púbiicoas^ino también á la. 
de los valores industriales ó mercanti
les, dándoles intervención en los demáB 
actos comprendidos en su oficio en la 
plaza mercantil respectiva , como son 
aquelios de los que se trata,^doctrina que 
coiifirma expresa y concretamente con 
relación á lo» Agentes de Bojea el artjen  ̂
Jq 100 del preoUádo Código,
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M. K ft v'r '^ Iv) -teíndi:  ̂ñ 
av'.ordjí;;% íí!t5láraciéxs áivB.fci^s^es do-̂
er-dto-'i do 1$ cié Diciembre de Il/i7?y d?:v26 
de Abril ú̂ ti®.o> que en o.sío da Iss atri- 
bí.r'3Í’’̂ i2€3 que los confiere &I Codito de 
Ooiü-:relo,, puedan ínter venir en las ce- 
ti .v.vu do carbón iieclins por los comer' 

Indtistrlsles- 6 pariiculfAres, los 
Aójente® de Cambio, lo^ Corredoras de 
Comercio 5 loe M'otarlos civiles.público®, 
á fdeccién drj .los coBtrstaiit.eB intero- 
Bsdof ,̂ ■ ' -¡

De Eaal ordea lo d%o i  Y, E- p a rt 
m  d^mmími^nto y demá® Bíosí
f-a'^rdc k V, E miuiho» aSct. Madrid, 6 

*d'“ Junio do ’
A ■ OAMBÓ.

Sefior Ministro de .Hacienda.'

i o s i R u a a  a m a

MiSISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Gónsnl de Espa.ña en Santfa^ 
d<>. Gubs, participa á este Ministerio 

ei íídiecimiemo de los súbclitoé españoles 
BÍ£ni Btes:

l'sabel Rodríguez (xsrda, de cuarenta y 
siete años, casada, natural d© España; fa- 
rieoló ea Morón '(CamagOejj en Marzo 
d©í9t8

.Jogé López García,- d© efBcnanta y c in ' 
CfrañoB, cagado, labrador, natum-l d© Al- 
Ilarabíp. (León), qii0¿aiieG.ió-e.a Gibara ea 
Marzo de 1918.

Jo'só Ramón García Castro, de Tcinti- 
ocho años, soltero, jornalero, natural de 
SantsUa; faliedó tfi 7 de Abril de S9I8. ' .* 

Migue! Ramírez Penosa, de c h m im m  
y cuatro años, emnáo, agricultor, natu
ra l de Canarias; fíílleció-©n Morón, pro
vincia de Gamagüey, en el. mes d©'Marzo 
de 19‘58.

Luis Majobre) Villar, de treinta y un 
años, jorn^'leríx xíatural de España; Lvlíe* 
cié en Morón (Gamagüey) m  Marzo de 
1918. • . ■ . ■ , . : 

Madrid, 14 de Jim io de í9ia=»El Bubsé- 
creíario, Marqués de Amposta.

^«TERIO DE ISTRUCCidfy PÜBUC/h-
¥ÍELLÁ3ÁBt£i

Remitido á informe áel Consejo de 
líistruéclóii,Pábilos ai. expediente 0.a que 
luego se hará mención, i.ustado por usted 
y otros interesados que. se eticoentran en 
el mismO'Oaso, la Comisión perma.B©D.te
cle! mencionado Alto Cuerpo emitió m  8 
de Mayo próxim o pasado ©1 slguiení© 
dictamen:

«Visto ©1 expediente sobre provisión 
mediante concurso de traslación de la 
Cátedra de M ec^ica racional, vacante en 
la Facultad de Ciencias en la Universi
dad do Zaragoza: ,

Resultando que por escrito de 28 d© 
Enoío último acudió al seftor Mínisíro 
de instrucofón Pública D. Juan Marco 
Montón, Protesor de término de la  E s 
cuela Industrial de GiJÓn, exponiendo 
que en la G a c e t a  d e  Ma d r id  oorrespon- 
Otente^ 18 del m i$ m  v m  ee bai f̂ii pqf

bfioísdG m  '■- iirJe?! d e!. Jfsi ®
rio r auwncla^ilo á concurso. Ú0 ti:a,-.%uí-'H>a 
entre CatedráticoB de número .de Iísb .üoí* 
verstdados y Auxiliares con. dcreeho re- 
cono'cido á obtener Cátedras do Bd.Bi.oro 
la de Mecánica rad o íia l'd o  la Facultad 
de Ciencias de la .üciver^fdad do-Zara
goza, ómitiéBdos© á los Catc?drát.k?oB de 
Institutos y aBfmilados, entre 'los que m  
.eiieisentra e.! recurrente, Begúii:ei rHiou- 
,1o 206 de la ley da Iin?triK‘.clén Pública 
de 9 de - Septiembre de } 857, ios  ̂ cuales 
deben-í^ier fiamtu.!os á,estos concursos con 

; arreglo ai artículo 227 de la mismaiey, y 
que como con tai .omibíó,o. m. le perjudl* 

/caba, solicitM m  anula ei aB'iiocio- da eon- 
* curso hecho y se realice otro nuevo, te-

■ rJoB-do en cuenta -t.fíles preceptos:
,'Resultando que ai propio tiempo, por 

. iissiarácla da'SO.dei mismo -mes, y amp®*
: ráodose e-a el coBtenido .do aqueilas dis- 

posic.icBes legales, acude al concurso 
convocado ai Br. Marco Montón,'pi/fien- 
do se len.dmita rd mismo y -se tenga'eií 

.j3íienta su apt.iUii,d '-legal al resolverlo,
' acompañando la hoja de ^.ervíoios, con la 

que acredita que fué ,Auxi.liaF.ínterfnO' da 
M FaouPad .de C.teDGÍas, da la ■ü'ri.lversi- 

; ^dati de Zaragoza, durante tras años, can- 
: co meses y íiiecidete días; Auxiliar iiu- 
: merarip, por oposición,. del tercer grupo 
¡ de «aquella F’acuitati, do 18 de M^yo do 
; 1908 hasta el 13 de Diciembre d© ’91B, en 

que fuá declarado ©xceclenta del Ooerpo 
de Auxiliares de Universidad, y Profesor, 
de térm ino dé la Escuela industrial de 
Gijón, desempeñando la Cátedra de Arit- 
m.étioa y  Álgebra, .Ampliación de Mato* 
máticas y Geometría descriptiva, desde el 
29 de ííoYiembre d© 1913 hasta la fQcha:

Resuitando 5:jue por ©i Negociado co
rrespondiente se manifestó que el recla
mante es e ljin ico  que lia acudido al con
curso, y que examinada ía cuestión p lan 
teada, que á su entender se reduce á 
averigoár si está- d©.rogada 6 no la men- 
cionáda dispos!ííióii dep artícolo 227 de 
la Ley d© 9 de Septiembre de 1857, en re 
lación eoú el 206-do la minina., no ha lo 
grado- ©.ncontrat Ley ni Decreto ley algu- 
Bo pp.sterior, de-rogatorios de la .nieíicio- 
nada disposición, que se estima vi gen te,
■ propuso .que pasara 6.1 expedleíito á in- 

. forme de este Consejo, j  la Sección se
jcno^tró conforme, estimando que antea 
debía inform ar la As^Boría jurídica:

Resulta.üdo que la Artésoría jurídica del 
; .Miaisterío 0ntiend.e que procede denegar 

la pretetiglón deduoida por D Juao Mar
co Moíitóa, da que se le admita ai con
curso'anüoeiíM';lo .paya la pro visión de -la 
Oátedra.'do Mecátiica raoioi3.ai de ia .F a -’ 
cui^:ad de Ciencias de la üalversidad de 
Z^rs^gozm -

Resultando que por los Rectores de I»g 
Univarsidados de Z?^ragoza y Madrid-se 
ha.B-remitido...á'e&te MmÍBlerío los ■ m eñ- 
dos da 20 ,y 22 d© Febrero último,.., en los 
que los Claustros de las Facultades de 
Otendas diUas mismas s© .oponen -1 la  
preteasión ded«>cida por. ©i Br. Marco' 
Montón por estimarla contraria á la. le 
galidad vigente y á .los deseos manifesta
dos repétidam eate por pl Profesorado de 
que las Cátedras -ge provean solamente 
por oposición y en los casca de oonourso 
©Btr© los, Caíedrátiaoa d©. igu&I eng©- 
fianza:

Resultando qu© por acuerdo de la S.i» 
perloridad se han unido al expediente 
variad instancias de Profesores del Real 
Instituto de Joveüanos, de Gijón  ̂ y de 
las Escuelas d© Comercio é índasírial de 
dicha villa, que solicitan ser admitid<v8 á 
cjoncursos para proveer Cátedras de tJoi- 
versidad, y otra instancia de varios Doc^

tfiáñBj qvfí eptíwfiR ímwnsíú(d sus is ícre  
Befe y los de &sr Á
lo qm  al Br. Marco Montón pretender ■

CoBsideríiBdo, -do compleito acuerdo 
coB e.l .informe da la -Asesoría Jurídica 
del MlBieterio, que ei derecho 'recon.oci.do • 
pór los arlículos 206 y 227 de la ley géíse- 
:ra! de I»st.fBcdór>. P-ábiicíi á los Gat^drá- 
t-leciS do estiFrfios de :sp.lieáei6n á lasi pm- 
•fesiqnes Industdales para- obtener por. 
.■concordo Cáted.ríie .de Universidad, ¿es* 
a'^arec.íó desde .el momento . en qu© tales 
estuffioB de ap:licadó.?i-dejaron de ñgurar 
■en el plan de enseñanza de lo s .In sli-  
tiitos: ■ . - ' ■

Considerando que reorgánizadoB;<6Bto8 
últim o^-por v irtud  de la autoriz-aéióá 

'conc8d.ida--;6B Ib iéy da Prei^urp.uéstos da 
28 da Jau to  de ÍS98, contiauarÓn excluí- 
dos de eiloB los .dt'sdos estudios, -eonñr- 
mándos© m í en uso de autorización i©- 
gislativa la situación de hecho.anterior 
qua ■fm.pedía la aplicación, da lo preveni
do en los artículos 206 y 227 da la'ley ge* 
iiem l de luBtrucción. Pública, por lo qua 
toca á ios Catedráticos d© estudios , de 
aplicadqn á 'las profesiones Industria les:.

Coogid-'^rando que lá organización áo- 
.tiia l'd o  Universidades ó Institutos y el 
régimen de provisión.' de D^tedra.s esta- 

, blecido en. uo.as y o?:roa, .no perm ite que 
los -Catedrátlcos: de ios segundos pasen 
po f coDcorso á la s  prim eras m ientras se 
m antengan en vigor ó no se demuestra y 
declare la  ilegalidad de las disposiciónes 
que rigen en estas materias;

La Comisión opina que procede infor> 
m ar á ia Superioridad proponiendo sé 
desestime la instaBcia del Sr. Manio Mon
tón, así como las demás que se han u n i
do á este expediente y en las que se de
duce pretensión análoga»

Y habiéndose conformado B. M, el Rey 
(q. I>. g,) con e l preinserto dictamen, ha 
resuelto desestimar las instanciás de re* 
f TeiBoia, y, en su coBsecuCncia, declarar 
desierto el concurfío anunciado para pro
veer la Cátedra de Meeánios raciona! va-, 
cante en i a Universidad de Zaragoza.

D«i Real orden, comunicada por <í̂l Ex- 
celtrntísimo Sf?ñor Ministro, lo digo á 
Y S. para su eoDocimlento y efectos. 
Dios guarde á V. S muchos años. Ma
drid, 6 de Junio de 1918.=El Subsecreta
rio, Rivas.
SrUD. Juan Marco Montón, Profesor de 

la Escuela Industrial de Gijón, y otros.

En virtud do opo^lbión y propuesta 
/  unánim e del TribuBai-caiiñcador,
I ' S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom-: 
I bra r á DJ José Castán'Tobeñas, Catedrá- 
I tico num erario áe Derecho.civil español,' 
I común y foral de la Uoiversídad d eM u r-. 
I . cía, con el sueldo anual de 4900 pesetas,^' 
I qú© pí^rcibirá con cargo á los bienes pro* 
I  píos de la  mencionada Universidad y dé- 
I  má@ venia jas de la ■ Ley. 
i  De Real orden, comunicada por el Ex- 
I celentisimOí señor Miniatro, lo digo á
IV . S. para su oonocimíonto y efectos pro- 
I cadentes. Dios guarde á V. S muchoá 
rjaños. Madrid, 13 de Junio  de^l918.=«EI 
'Subsecretario, Rivas. , 
ílefior Ordenador dé pagos por Obliga* 

dones de esto Ministerio. ■ .

En virtud de oposición y  propuesta del
 ̂ Tribunal calificador,
[ B. M el Reyqq D. g.)ha resuelto nom*
i brar á D. Baivaíior 8»í6c Antequera, Oa* 
|tedr ático numera rio m o civiles* 

I  Ut.íTer^d*d
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de SCiircia, con el\ sboMo anual d© 4000 
. pesetas y demás ventajas d© la Ley.

Por consecuenda m  este nomferamien- 
to y  eu-cum plip iéu tp  de lo preceptuado • 
en o! Kesi decreto d e d e ,  Julio de 1904,' 
gv© declara vaci&nte ■ i a : piaza^ de Auxiliar 
del pTÍmar gropo de la. Facultad de De» 
.recho ée  la Universidad de Valencia,, que . 
éíoíualroente desempeña éÍ.Si\ Balón An-». 
teonera. . . , '

Da Keal orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, Jo digo á
V. B. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde á V. S. muchos 
silos. Madrid, 13* de Junio d© 1918.=E1 
Bubsí^ecretario, Rivss.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio,

, ■ 1
En virtud de oposición,
8. M. ©1 Rey (q D, g ) ha resuelto nom- 

•brar á D. Pedro CaiTásco y  ̂OarroseBa, 
.Oatedrá ico num erario -d© Física máte* 
inática de la Universidad Centra.!, con el 
goeJdo a'Bual d© 5.000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley. |

Por consecuencia de este nom bra míen ̂ |  
.to se declara vacante la plaza de Auxiliar |, 
num erario d©i tercer grupo; de Ja Sección |  
de Físicas de la Facultad de Ciencias de 
la misma Universidad, que actualmente 
desempeña ©l interesado. ^

De Real orden, comunicada por eí Ex
celentísimo señor M inistro, lo digo á 
Y. S. par» conocimiento y efectos 

I procedentes. Dios guarde á Y. B. muchos 
Ufíos. Madrid, 13 de Junio de i9 !8 .=E l 
ISubsecretario interino, Gascón.
|®eñor Ordenador da pagoís por OMIfa- 

elones do este MinistcriOv •

IM reeeión  O e ite r a l de
, • Artes*

Instruido en este Ministerio, por virtud 
de instancia de la Asociación de Arqui
tectos de Andalucía, expediente sobre la 
validez del título áñ Maestro de obr^s 
©^podido en la  islá de Cuba en 10 de O í* 
tubre de 1882, 6 sea cua:o.do dicha isia 
©ra posesión <«^spañola, á.favor de D. Jc.̂ sá 
María del Salto; teniendo en cuenta lo 
dispuesto por eí artículo &7 del Regla 
memo d© procedimiento adm inistradvo 
do 23 de Abril de 1891’, diciado en cum
plimiento de lo que previene la Ley d© 10 
de Octubre de 1889, é ignor-^ndose en esto 
Departs.meato níinisierl&l !a actusil res!- 
tíeimia dal interesado; m  haca püblico aa 
la G acsta  de Mapkidv»í efecto deque  
pueda personarse en el referido expe
diente con la aiegádóa y presentación 
de los justiftcantes y  documentos que le 
convengan, y con vista de lo actuado ex
poner lo que á su derecho creyí re conve
niente, en un plazo que no podrá exceder 
de treinta días, á contar desde la fecha d© 
la inserción de este anüncío en el men
cionado periódico oñciai, según acuerdo 
adoptado y mandado cum plir por el Ex
celentísimo señor Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, padiendo co
nocer el expediente de que m  tra ta  en 
dicho Ministerio, Sección da Bellas Arias, 
©n Jas horas y días hábiles de oñoiná.

Madrid, 12 de Junio  de 1018 =««E1 Di
rector general de Bellas Artes, Be^lliure.

m

do d© ÁdminisirRclón, dotada con ©I suel
do anual de 3 000 pesetas, y que ha de 
proveerse, con arreglo ■ k io. di-^puesío en 
el articulo 16 d'3] ’R-'ghsm'-ntr; de 
instituto, ©B'uá dtíl Cuerpo de.
Estado Mayor del Ejército.

Los aspirantes, que no hsn de exceder 
da la edad de treinta y. cinco afíoB ©i úiti- 
■iito día señalado-para la admigión de so- 
Ifcitudes, dbberán presentar sus instan-' 
e las 'po r conduéto del Ministerio de-la 
Guerra, dentro del plazo de un mee, á 
contar de esta facha, acompañ^dr*s de las 
hojas de servicios, de la ceniiíc?adón. de 
las hojas aoadéimoás y d¿ todos los mé- 

•ritos que los interesados posean y-deseen 
■aportar al comnirso; advirtiéndose que 
esta vacante'será Ja. primera que se cu
bra amerio.r á la© 12'plR'¿i^3'aíJuriciadS!© á 
concurso en - la GaO.?̂ .î a de 2 de Noviem
bre último, quedando éste, por tiento, 
modificado en. la forma de, que corres
ponderán des plazas ñi tumo- cuario, In- 
gbnieros de Cammos, Canales y Foortos, 
y u n a  á cada uno de. los deniá^ turnosl 
por haber corrido éstos un lugar con ©í 
presente anuncio de con curso para el 
tHirno tercero, sirviendo para éste.fíis ios- 
íancias presentadas po-r Ghciides del 
.Cuerpo di» Estado 34^yor, con ocasión dei 
c.itado concurso da 2 de Novieaibre., 

Mádrui, ,iSl.d© Jum o de 19i8.«=Ffl Direc
tor gener al, Teverga.

MÍN1$TER!0 DE FOMENTO
íism & íém  é e  Fi&»

f e l i s á s »  . 

éíebvicio om rBAL d e  m ^ T o g  t  tAi^m
' de Pmrtó^,

Visto el expediente de caducidad do la 
mamBipn otorgada por Reai orden dg- 26 
de Mayo d© 1884 á D. Antonio Ooll y 
y Fuig p&ra construir un, puerto de're 
Ligio en la ensenada do Quejo (Saman- 

-der):
Visto el Informe de la Comfsió.n per» 

maneníe del Consejo de Eí^Jado: 
Resultando que .la exprfsad.a ecn.ce- 

©ión se . otorgó con la coadición, d© que 
las obras debían comenzaine en. el plazo 
de seia meses desde su fecha y term inar 
©n ei de cuatro años: \  "

ReBub-ando que-no-babíéiido^e estas 
reslizado, según comprobó en visitas ei 
inspector Jefe del 8br?icio Central d© 
Puertos y' Faros, y ©iendo urgente que el 
Estado realice obrai? ©u la ensenada de

Quejo, s© dispuso par orden de la Direc
ción • r©,ner&l de 1.7 de Octubre último la 
insíraccióia del expediente de caduíddad, 
y pubiiOdda en ©1 JJoUíit¿ Ofíci(d ov* 
den, jíor Ignorarse el dómiesbo riel con- 
cesionario. t.rñii6í3ur.rlo ei plazo ñjaáo m n  
qué oomparecierR ésto para 'íorm ular sus 
ámQ^rgmi •

Reaultaado"'que el IngeBiero Jefe .á©' 
Obras Pübll.cas, e! Gobernador civil de 
la provincia,' el Bervloio Oeutníide Puer
tos y-Faros y ei. Consejo de Obras Públi
cas,; proponen la caducidad de ia conce
sión "̂ por no habe.rsa ej.ecutado las obras 
en el plazo ñpdo:

Ooniideraiido que por no haberse rea
lizado las obras obj« to de la concesión, á 
pasar de haber trabscurrldq más de trein
ta años desde q m  íué otorgada, procede 
sea declarada su caducidad, con arreglo 
á lo prevenido ©ii la cláusula de la 
' misma:

-Oonsiderando que se han cumplido en 
este expediente i a© formalidades exigi
das en la legi^Ia-ción de Obras Públioas, 

S. M. ei (q. D. g.),- do conformidad 
con lo coBsultado'por ei Consejo de E s
tado, ha resuelto declarar l a : ca.ducidad 
de la referldít eooce.í^i(m.

Lo que de E^^al orden, comunicada por 
©l , señor Ministro de Fomento, digo á 
Y. S. para los efectos correspoiidienteg.. 
Dios* guarde á V. S. muíVhos años. Ma
drid, 3 de Junio de 1918o=EhDirector ge* 
nerai interino, A. Cruzado.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Santander.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO
limo. Sr.: Exiaíraínada la distribución 

del crédito del cápitulo 16, artículo 3.  ̂doi 
Presupuesto de Obligaciones de este M i
nisterio, qué corresponde ai servicio de 
Ordenamiento y modulación oe zonas de 
regadío y que ha formulado el Servicio 
Central Hidráulico, *

S. M. el Rey (q. -D. g j,  ha tenido á bien 
aprobar la mencionada distribución, á la 
cual, y á las respectivas aprobaciones de 
los planes anuales, deberán atenerse para 
su aplicación los sei'vicios hidráulicos.

De Real orden eomunicada por el señor 
Ministro lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos, co n  remisión de un 
ejem plar de la distribución. Dios guardo 
á Y. i. muchos años. Madrid, 8 de Juido 
de 19 í 8.==EP Director general, Oru/ado. 
Beñor Ordenador dé Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Ihstribución del crédito del capíhdo Í6', articulo 3.®, conceptos i.®, 2P y del Presupuesto 
de Obligaciones de este MinisteriQ^ correspondiente á Ordenamúmtú y moduíiáCiún de 
g-onati d& regadií», ■

C O N C E P T O S

í , ' i
1.°

Jornales.
2,”

Maíeriales. IndeiKíiixa-
CÍOIÍtíS.

' ■ —  y, , . . . ■ Pesetas.' Pesetas. Peseta'3

División del E bro ..  *............ 18.480 3.400 16.110
Idem del Pirineo oriental........... ....................... . 2.000 i.;ipo

j|h
6.00o
%

Idem del S egu ra ._______ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » > k
Idem del Sur de España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.800 4.000 KkOCO
Ídem del Guadalquivi r . . . . . . , . . . . . . 7.622 2.752 10.000
Idem del G uadiana................................................ . 3.230 .861 9ivRI
Idem  del Tajo............ .................................................... . ' .6.235 3.365 , 10.600
Idem del D uero..; , .  *............ • ..................................... 3.741 2.343 10.780
Idem  del Miño. . .«.  ¿. . .  ................. . . . . . . 0
Eemanonles para atencioBas imprevfs.tas •: . .  .............. 28.892 51.079 . 72.770

Totales . . . . .  ................. 80.000 70.000 ~ 145.000

l í i r e e c ié E i  deíserasli

_vAutom ada esta Dirección. Génerál por 
Reis.l orden de 8 del 'actual, se convoca' á 
concurso para ia  provisión de u:oa .plaza 
^cant©  d© iiigeniero tercero del Cuerpo
do Ingpxiieroe Geógrafos, Oficial según* ||^  Aprobado por j^eal orden4e B de Junip do 101B.««sEl Dírectfr gener«á¡*"{SrS



*?0Í I f  S m lo  ISIS 6 a c e t$

B ire e e ié M  €r©Me3*aI 
ñe> A ^ ie a i t n r i &9 Mím^s j  Moi&tes.

PERDON AL̂
Vista la Reai orden comunicada del 

Ministerio de Hacienda de 4 de loa co
rrientes, en ia que interesa de esto Minis
terio signifique á aquél el Ingeniero de 
Minas con derecho á ingreso en ©1 Cuer

po que haya de ser nombrado para pro
veer una vacante de Oficial de segunda 
clase, Ingeniero da Minas, dotada con el 
haber de 3.ÜOO pesetas anuales y 1.000 pe
setas de gratificación, en ia Inspección 
de Impuestos mineros de Huelva,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar el oportuno concurso entre los 
señores Ingenieros de Minas con dere
cho á ingreso en el Cuerpo, para propo

ner en definitiva al Ministerio do Ha
cienda el nombramiento del más Anti
guo de los concursantes.

Las solicitudes habrán de presentarse 
en este Ministerio en el término de quin
ce días, á contar desde el siguiente de la 
publicación de esta convocatoria en la 
G a císta  d e  M a d r id .

Madrid, 12 de Junio de l9l8**=aEl Di
rector general» Carlos de Oamps»

U|iu do do Bm Jioocilo, Sti


